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8e declara texto oficial y^aaténtíoo el de las 
dlspoBiciones oficiales, caalqniera que sea se 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, pe í 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiente. 

(Bnptrior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrito-es fonosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectíTas 
provincias. 

(Beal órdt* de 26 de Setiembre de 1961), 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Hacienda. 

R e a l ó r d e n . 
MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 1009.—Excrao . 

gr> S. M . e l Rey (q . D . g.) se ha servido expedir 
ton esta fecha e l Re 1 Decreto siguiente: 

Confon i i áudcn ie con lo propuesto por el Min i s t ro 
i ' 1 de Ul t ramar , de acuerdo con el Consejo de Mini t í t ros , 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.° Los gas'.os del Estado en las Is las 

Filipinas durante el a ñ o e c o n ó m i c o de 1884 85 se 
presuponen en 11.341,057 37 pesos, distr ibuidos por 
Becciones, c a p í t u l o s y a r t í c u l o s , s e g ú n el estado 
letra A. 

Art. 2.° Los ingresos para c n b r i r las o b l i ' a c i o 
nes del Estado en las mismas Is las durante e l ex
presado a ñ o se ca lculan en 11 ,298,508 '98 pesos, 
según el pormenor de secciones, c a p í t u l o s y a r t í 
culos que aparecen del estado le t ra B . 

Art. 3.° íre aprueba el presupuesto ex t raord inar io 
de gastos adjunto le t ra C, i m i ortante 138.575 pesos, 
distribuidos en servicios de Gracia y Justicia, H a 
cienda y G o b e r n a c i ó n . 

Art . 4.° Duran t e e l ejercicio de este presupuesto 
cont inuarán los fondos locales afectos á las ob l iga 
ciones s e ñ a l a d a s por las disposiciones vigentes en 
la forma y p r o p o r c i ó n que expresan los diversos 
capítulos y a r t í c u l o s que el misino comprende. 

Art. 5.° L a A d m i n i s t r a c i ó n central de Aduanas 
estará en lo sucesivo á cargo de la de Rentas y 
Propiedades, a g r e g á n d o s e á esta una Se cion espe
cial, cuya planta, asi como la de la A d m i n i s t r a c i ó n 
de la Aduana de ftlamla que queda con las funcio
nes de local , se a j u s t a r á n á los c r é d i t o s que se 
consignan en los a r t í c u l o s 6.° y 8.°, cap. i . 0 de l a 
sección 5 * 

Art . 6.° Se supr imen las Aduanas de Sual , L e -
gaspi y Tac loban , que se h a l l a n establecidas en las 
provincias de Pangasinan, A ' b a y y Le i te respectiva
mente. Se crea en e l puerto de A t i m o u a n , p r o v i n -
Cia de Tayab s, un registro p* ra l a e x p o r t a c i ó n de 
^aderas, ta l como figura en l a secc ión 5.a, cap. I . 0 
^ 1 Presupuesto. 

Art. 7.° E l Tesoro de las Islas F i l i p inas d e j a r á 
06 contribuir por ahora, é Ín te r in o t ra cosa no se 
Acuerde, con l a s u b v e n c i ó n de 12.000 pesos anua-

para las obras de l puer to de M a n i l a y con el 
Apuesto por beenebs para corrales de pesca, á 
partir del 1.° de J u l i o del corr iente a ñ o ; quedando 
*|n su consecuencia en suspenso los a r t í c u l o s 2.° y 4.° 
^ Idecre-o de 2 de Enero de 1880 . 
^ A r t . 8/> ge facui ta a l Gobierno para hacer en 

^'ascurso de este presupuesto las medificaciones 
j^ c o n o m í a s compatibles con l a mejor e j e c u c i ó n de 
^ servicios, asi como para i n t r o d u c i r en las rentas 

impuestos las reformas que r ec l ame el i n t e r é s de l 
^ t ado y el c r é d i t o del Tesoro. 

rt. 9 » ge au tor iza a l Min i s t ro de U l t r a m a r pa ra 
ei 8lEí perjuicio de l a r e f o r m a l l evada á cabo en 
«1 n)11-0 Comunicaciones, se proceda á l a que exige 
y eJor servicio de Correos en e l in te r io r de las Islas, 
plj Pecial"iente en la de L u z o n , c o n s i d e r á r dose am-
• ior 7 ^ÓTeí fi" lns c r é d i t o s que figuran en l a sec-

^ E l Gobierno genera l de F i l i p ina s solo 
conceder c r é d i t o s supletorios ó ex t raord inar ios , 

con a p l i c a c i ó n a l presupuesto que se aprueba, en lo^ 
casos de a l t e r a c i ó n del ó r d e n y de ca lamidad p ú b l i c a , 
pa r a paeo de haberes personales y pa ra manuten
c ión y trasporte de tropas, aun cuando no ha a 
sido expresamente autorizado, pero r e m i t i é n d o l o s e x -
pedie íes á l a a p r o b a c i ó n del Minis ter io de U l t r a 
mar . E n los d e m á s casos se l i m i t a r á á enviar los 
oportunos expedientes a l expresado Minis ter io pa ra 
l a r e so luc ión que pro-eda. D a d o en ^an Ildefonso 
á 1 4 de Agosto de 1884 ALFONSO.—El Mi is tro de 
U l t r a m a r , Manue l Aguirre de Tejada .—De Re^il 
ó r d e n l o traslado á V . E . para su conocimiento y 
efectos procedentes.—Dios guarde á V . E . muchos 
^ ñ o s . M a d r i d 14 de Agosto de 1 8 8 4 — T é ? ; ^ . — S r . 
Gobernador general de las Islas F i l ip inas . 

Gobierno general de Fd ip ina s .—Hac ienda . - ^Man i l a 
27 de Setiembre de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , p u b l í q u e s e , 
c o m u n i q ú e s e y pase á la In tendencia general de 
Hac i enda para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 

Excmo . Sr.: 

Por dificultades insuperables, que e l Min is te r io 
de U l t r a m a r ha expuesto y apreciado en e l p r e á r n 
bu lo que precede al Re^ l Decreto de 14 de Agosto 
ú l t i m o , ' o han podido ser remit idos á esta Capi ta l 
pa ra que e m p e z á r a n á reg i r con opor tun idad los 
presupuestos de gastos é ingresos generales del Es
tado en estas Islas aprobados para el corr ente a ñ o 
e c o n ó m i c o de 1884 85 y recibidos en M a n i l a e l V i e r 
nes 26 del ac tual . 

E n p rev i s ión de que se d e m o r á r * su e n v í o se 
d ic tó el superior decreto de 2 1 de Junio ú l t i m o , 
disponiendo en v i r t u d de í e l é g r a m a de l Minis te r io 
de U l t r a m a r Q"e c o n t i ^ u á r a n r ig iendo los presu
puestos de 1883-84 í n t e r i n no l l ega ran los corres
pondientes al actual ejercicio, r e s o l u c i ó n que el Go
bierno de S. M . conf i rmó en R e a l Decreto de 17 
de Ju l io siguiente. 

Examinados los nuevos presupuestos y pract icada 
l a c o m p a r a c i ó n de los mismos con los del ejercicio 
anter ior , una de las primeras resoluciones que de
b í a adoptarse era la de fijar la fecha desde l a cua l 
hab ia de e m p ' z - r á reg i r l a nueva legal idad eco
n ó m i c a , que desde luego á ju i c io de esta Intendencia 
general puede sur t i r sus efectos á contar desde 1.° 
de Ju l io ú l t i m o , abrazando todo e l periodo n a t u r a l 
á que ha de extender su a c c i ó n . 

Para decidirse p< r esta fecha y no fijar l a de 1.° 
de Octubre p r ó x i m o como punto de par t ida en l a 
observancia de los nuevos presupuestos, ha tenido 
en cuenta este Centro direct ivo que e l Gobierno de 
S. M . ba gus t ado las operaciones de ingresos y gas
tos á la n o r m a l i d a d acostumbrada, h a c i é n d o l a s par
t i r desde 1.° de Ju l io ú l t i m o , á que no se presen
tan serias dificultades que i m p i d a n l a re t roac t iv idad 
indicada y á que aun cuando exist ieran, se hace 
preciso poner t é r m i n o á la p e r t u r b a c i ó n que repre
senta el sistema de reduc i r ó p ro longar el periodo 
comunmente fijado para cada ejercicio e c o n ó m i c o , 
m á x i m e estando tan reciente el ejemplo del consi
derable trabajo y de l a confus ión que ha producido 
á l a A d m i n i e t r a c i o n p ú b l i c a l a c ircunstancia de 

contar sucesivamente con presupuestos de seis, de 
doce, de quince y de diez y ocho meses. 

Las diferencias que resul tan entre los presupues
tos de 1883 84 que por v i r t u d de a u t o r i z a c i ó n es-
pec a l v e n í a n r ig iendo hasta ahora y los aprobados 
para e l ejercicio e c o n ó m i c o de 1.° de Jul io de 1884 
á 30 de Junio de 1885, no son n i de tal m a g n i t u d 
n i t an esenciales que puedan ofrecer o b s t á c u l o s 
a l planteamiento de estos ú l t i m o s , á par t : r desde e l 
comienzo del actual a ñ o económir.Oj y l a Rpal ó r d e n 
n ú m . 1010 de 18 de Agosto ú l t i m o contiene f ac i l i 
dades para que a s í se ver i f ique. 

Ent re las alteraciones observadas, unas son pu ra 
mente de fo rma como el cambio de ó r d e n y de 
c o l o c a c i ó n de diversos c a p í t u l o s y a r t í c u l o s , otras 
se refieren á l a dist inta o r g a n i z a c i ó n dada a l r a m o 
de Aduanas, supr imiendo las de var ias p rov inc ias , 
creando un registro en A t i m o n a n (Tayabas), r edu
ciendo á A d m i n i s t r a c i ó n l o c a l l a de M a n i l a y ha
ciendo depender el servicio general de l Centro de 
Rentas y propiedades, pa ra cuyo efecto se crea en 
el mismo una Secc ión encargada de este competido. 

Aparece t a m b i é n s u p r i m i d a l a s u b v e n c i ó n de 
12 .000 pesos anuales con que e l Estado c o n t r i b u y e 
á costear l a c o n s t r u c c i ó n del nuevo puerto de M a n i l a 
en u n i ó n de los productos de las licencias de los cor
rales de pesca, que como aquella suma d e j a r á n desde 
1 0 de Julio ú l t i m o de dedicarse á dicho objeto y ad -
v i e r t é n s e otras innovaciones de menor i m p o r t a n c i a 
que s e r í a pro l i jo enumerar en este momento, respon-
d endo todas e las á necesidades del servicio y dic
tadas casi to las á propuesta de los Centros a d m i 
nis t ra t ivos del A r c h i p i é l a g o . 

Como V . E . c o m p r e n d e r á desde luego, por ma^ 
que, como y a v á dicho, no surgen inconvenientes de 
v a l í a que se opongan á que los nuevos presupuestos 
r j a n desde 1.° de Julio ú l t i m o , porque no dif ieren 
esencialmente de los anteriores, indudable es que l a 
A d m i n i s t r a c i ó n e s t á en e l deber de dic tar reglas 
claras y precisas que obvien las dudas y p e q u e ñ a » 
dificultades de detal le que puedan presentarse en l a 
p r á c t i c a . 

Expuesta l a conveniencia que á l a r egu la r idad de 
l a mejor ges t ión e c o n ó m i c a ha de repor ta r el que 
los nuevos presupuestos sur tan sus efectos desde l . o 
de Jul io ú l t i m o , se impone l a necesidad de rec t i f i 
car l a a p l i c a c i ó n dada á las obl igaciones satisfechas 
desde aquel la fecha con ar reg lo á l a legal idad es
tablecida provis ionalmente por el decreto de V . E . 
de 2 1 de Junio anter ior , y esta r ec t i f i c ac ión debe 
efectuarse, á fin de que resulten las obligaciones 
mencionadas de- t r o de los a r t í c u l o s , c a p í t u l o s y 
secciones que á los diversos servicios m a r c a n los 
nuevos presupuestos. 

L a s u p r e s i ó n de l a s u b v e n c i ó n de las obras d e l 
puerto puede desde luego ser u n hecho desde l . o 
de Ju l io ú l t imo , y si hubiese perc ib ido desde aque
l l a fecha a lguna cant idad l a Junta de las menciona
das obras, tanto por aquel concepto como por e l 
producto de las licencias de corrales de pesca que 
t a m b i é n estaba destinado á l a p rop ia a t e n c i ó n , se 
e x i g i r á el debido re in tegro a l Estado. 

L a r e f o r m a por v i r t u d de l a cual l a A d m i n i s t r a 
c i ó n Centra l de Aduanas queda l i i r i t a d a en sus 
funciones á dependencia loca l pasando al Centro de 
Rentas l a d i l e c c i ó n genera l de eete servicio, puede 
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t é n e r efecto desde 1 .o de Octubre p r ó x i m o , y l a I n -
tendenc a c o n s t i t u i r á l a S e c c i ó n de Aduanas que ha 
de prestar servicio en el Centro mencionado, con e l 
personal « v e res- Ite supr imido en l a de Mani l a , y 
« n caso de neces dad, con otros funcionarios del r amo 
de Hacienda. 

No juzga en cambio prudente este Centro d i rec t ivo 
l a s u p r e s i ó n inmedia ta de las Aduanas de Sual , Le-
gaspi y Tacloban, y entiende que es indispensable por 
l o menos su c o n t i n u a c i ó n en e l t rascurso de i res me
ses, en cuyo plazo se d i fund i r á por los c í rcu los mer
cantiles la noticia de la clausura a l Comercio exte
r i o r de esos puertos, y p a s a r á e l tiempo necesario 
para que arr .ben á ellos los buques de las colonias 
inmediatas que puedan impor ta r arroz con destino 
á los habitantes de a lguna de aquellas comarcas. De 
o t ro modo, r e s u l t a r í a n lesionados intereses que la A d 
m i n i s t r a c i ó n debe respetar, y que por medio del apla
camiento temporal de aquel la reforma, s e r á n jus ta
mente amparados. 

E l establecimie ito del Registro Aduanero en A t i -
monan p o d r á ser u n hecho definitivo cua ido el Go
bierno de S. M . desig ie los funcionarios que han de 
const i tui r lo , y cuando l l e jue ese dia, l a Intendencia 
se a p r e s u r a r á á pouerlo eu coiiocimiento del púb l i co 

Por ü l a m o , es iá bien definida e i l a Raal ó r d e n 
n ú m . 1010 de 18 de Agosto p r ó x i m o pasado la for
m a en que han de satisfacerse los haberes del per
sonal y mater ia l de las oficinas que han sufrido mo-
d i f i c i c ion , no debiendo cesar los escedentes Í n t e r i n 
no lo acuerde el Gobierno de S. M . ; p i r a cuyo efecto 
resul ta autorizado e l consiguiente aumento de gnsto. 
' t F i jando bien estas prescripciones, á reserva de re 
solver oportunamente cualquier d i i i cu l t ad que se sus
cite p r é v i a l a just i f icación necesaria, y teniendo el 
cuidado de dictar cuantas disuosiciones contr ib i yan 
a l mas exacto cumplimiento de aque^lns, espera esta 
Intendencia conseguir que los nuevos presupuestos 
r i j a n desde la fecha para que e s t á n calculados, sin 
necesidad de complicar la ges t ión e c o n ó m i c a y de 
crear situaciones difíciles á la A d m i n i s t r a c i ó n , que si 
siempre son graves, lo s e r í a n hoy mas considerados 
los vastos y múl t ip les trabajos que embargan l a aten
c ión de las oficinas admmistrat ivrts . 

Fundado en lo que queda expuesto, el Intendente 
general que suscribe con acuerdo verba l de la Or
d e n a c i ó n general dele^nda de Pagos y C o n t a d u r í a , 
t iene el honor de someter á la superior a p r o b a c i ó n 
de V . E. el siguiente proyecto de decreto. 

Man i l a 30 de Setiembre de 1884. 

E x c m o . Sr. 
Joaquin Ch inch i l l a . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

M a n i l a 30 de Setiembre de 1884. 
De c o n í o r m i d a d con lo propuesto por la Intenden

cia general de Hacienda y en a r m o n í a con lo que 
dispone la Real ó r d e n n ú m . 1009 de 14 de Agosto 
p r ó x i m o pasado, por l a cual se traslada el Real De
creto de l a propia fecha aprobatorio de los presu
puestos generales de ingresos y gastos de estas Islas 
para el a ñ o económico de 1884-85, este Gobierno 
general, decreta lo siguiente: 

A r t . I .0 Los presupuestos mencionados cuyas ci
fras se ha l lan calculadas para e l a ñ o econó uico de 
1884 á 85, s u r t i r á n todos sus efectos legales á par
t i r de 1." de Julio ú l t i m o , desde cuyo dia se consi
d e r a r á n en v igor . 

A r t . 2.° Las aplicaciones dadas por consecuen
cia del decreto de este Gobierno general de 21 de 
Junio de este a ñ o á las obligaciones que hayan sido 
satisfechas desde el citado dia 1.° de Julio ú l t i m o y 
que no concuerden con las que el nuevo presupuesto 
aprobado determina, se rec t i f i ca rán debidamente, á 
fin de que resulten conformes con los a r t í c u l o s , ca
p í t u lo s y secciones en que sus servicios respectivos 
figuren. 

A r t . 3.° Dispuesto por e l a r t í c u l o 7 . ° del Real 
Decreto de 14 de Agosto ú l t imo , que el Tesoro pú
b l ico de estas Islas deje de cont r ibu i r con l a sub
v e n c i ó n anual de 12.000 pesos y con los productos 
de las licencias de los corrales de pesca de esta ba
h í a á la cons t rucc ión de las obras del puerto de Ma
n i l a , á part ir de 1.° de Julio del comente a ñ o , l a 
Junta de dichas obras r e i n t e g r a r á a l Estado las can
tidades percibidas por ambos conceptos, desde el co
mienzo del presente a ñ o e c o n ó m i c o . 

A r t . 4 . ° Reducidas por el ar t . 5.* del repetido 
Rea l Decreto, las funciones de l a A d m i n i s t r a c i ó n 
Central de Aduanas á las de A d m i n i s t r a c i ó n local . 

l.# Octubre de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 27? 

p e r d e r á d icha oficina su c a r á c t e r central el d ia 1.* 
del entrante, e n c a r g á n d o s e en e l propio d ia de la 
ges ten general del servicio de Aduanas, la A d m i n i s 
t r a c i ó n Central de Rentas y Prop edades. 

A r t . 5 . ° Las Aduanas de Sual, Legaspi y Taclo
ban que deben q-iedar supr imidas eu consonancia 
con lo dispuesto en el ar t . 6.* del precitado R e t í 
Decre o, c e s a r á n en sus func ones el d ia 3 1 de D i 
ciembre p r ó x i m o , dependiendo desde e l 1.° de Octu
bre ve adero hasta fin del a ñ o actual , de l a A d m i 
n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades. 

A r t . 6.° E l Registro creado en el puerto de A t i -
monan prov inc ia de Tayabas, para l a e x p o r t a c i ó n 
de maderas, e m p e z a r á á funcionar tan luego se ha
l le constituido por el personal que ha de formar lo , 
lo cual se a n u n c i a r á oportunamente en l a « G a c e t a 
oficial», para general conocimiento. 

A r t . 7.° Con sujeción á lo prevenido en el a r t í c u l o 
1.° de l a Real ó r d e n n ú m . 1010 de 18 de Agosto 
ú l t i m o , los haberes que con arreglo á las antiguas 
plant i l las hayan percibido los funcionarios pertene
cientes á aquellas dependencias en cuyo personal 
haya introducido reformas el Real Decreto de 14 de 
Agosto ú l t i no, se i m p u t a r á n á los c réd i tos de los 
a r l í c a l o s del person i l c >rre3pondiente, ve r i f i cándose 
lo propio con la a s i g n a c i ó n p i r a mater ia l de ofici
nas que se hal le en este caso y rectificando su 
a p l i c a c i ó n , se^un se previene en e l a r t í c u l o 2.° del 
presente decreto. 

A r t . 8.° Los func iomr ios que con mot ivo de las 
reformas que el nuevo presup icsto de gastos i n t r o 
duce, debieran cesar en sus cargo-5, s e g u i r á n pres
tando servicios en la forma que la Intendencia es
t ime conveniente, percibiendo sus haberes conforme 
á lo esta'decido en ei art. I . 0 de l a Rea l ó r d e n n ú 
mero 1010 de 18 de Ago-to ú l t i m o , con cargo á 
los a r t í c u l o s respectivos del personal, í n t e r i n no ce
sen en sus destinos, cons d e r á a d o s e como autorizado 
por la indicada Real ó rden el mayor gasto que se 
ocasione so'ire los c réd i tos ddl presupuesto, á re
serva de que á la teraiinacion del ejercicio se so-
l ic ten los oportunos suplementos de c réd i to , si fue
sen necesarios. 

A r t . 9.° Cualquier dificultad que se suscite para 
l l evar á debida e jecuc ión lo que en este decreto se 
establece, s e r á resuelta, p r é v i a f o r m a c i ó n del opor
tuno expedien e, por la Intendencia general de Ha
cienda, por este Gobierno gener ü ó por el de S. M . 
s e g ú n proceda. 

A r t . 10. L a expresada I n endencia general co
m u n i c a r á las ó r d e n e s oportunas para el cumplimiento 
de este decreto. 

Dése cuenta a l Ministerio de U l t r a m a r , p u b l í q u e s e 
en l a «Gace ta de Mani la» y vue lva á l a Intendencia 
general de Hacienda para los d e m á s efectos que 
procedan. 

J ü V E L L A R . 

SECRETARÍA.. 
Habiendo sufrido estr ivío la licencia de armas de 4.a 

clase espedida en 12 del a t tal con el n ú m . 903 á fa
vor de D . Le'>n Lim cuando, vecino de Biuondo de esta 
provincia, queda nula y sin n ingún valor ni efecto la 
esprestda licencia, e icar^ándose á la vez por disposi
ción del Excmo. Sr. Gobernador General á las autori
dades civiles y miliUres que en el caso de que parezca 
sea recogida y remitida á esta Secretaría para su inu-
tilizHciou. 

Manila 30 de Setiembre de 1884.—Fragoso. 

E l que se considere con derecho á un carabao cogüJ 
suelto en la vía pública, que se halla depositado ea 
tr ibunal de Samp>iloc, se presentará á reclamarlo BQ 
Secratar ía con los do íumentos de su propiedad, deauj 
del término de diez dias, contados desde la primera ^ 
sercion de este anuncio en la cGaceta oficial»; OQ la j j 
teligencia que de no haberlo así , caerá en comiso y 
venderá eu pública subasta. 

L o que de órden del Excmo. Sr. C ̂ rretridor se a n ^ 
cía en la mencionada cGaceta» para que llegue á CQ^ 
cimiento del que se ere* propietMrio. 

Manila 29 de Setiembre de 1884.—P. S., G. Moreno. 

A D M I N I S T R A C I O N " C E N T R A L D E A D U A N A S 
DE F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Adnamistraciou Central para adqui^ 
por raed o de concierto público varios ejemplares imp^ 
sos de documentos que son necesarios para el serviejj 
de esta Central y Subalternas, b^jo el tipo de trescien, 
tos oche ita y seis pesos en projres;on descendente 
con sujeción á los modelos y pliego de condiciones qi^ 
se encuentran de manifiesto en el negociado respectivo-
se hace saber al público para conoeimiento de los qQ¿ 
quieran interesarse eu dicho servicio, cuyo acto tendrá 
lugar en esta de;>ende icia el dia 9 de Octubre próximjrsl, 
venidero á las diez de su m s ñ a n a . 

Manila 29 de Setiembre de 1834.—Diego Muñoz. 
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H 0 S P I T \ L DR S \ N JUAN DE DIOS DE MANILA. 
EST\I)í) del thovimieálo da enfermos habido en este Hospünl 

durante ta u/nam anfenor, que se redict* p ' f» co>iocimi«|# 
del Excmo. Sr. (¡obernador (iener ii de estas Islas. 
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Manih 21 de Seiiembre de JScU.—El Enfermero mayor, J» 

drét Cerezo. 

Parle militar. 
Servicio de la plaza para el dia 30 de Setiembre de 1884. 

Parada, los Cuerpos de la guarn ic ión .—Jefe de dia.— 
El Comandante D Ensr.Hquio Ripol l .—Imaginar ia .—El 
Teniente Coronel Comandante D , Antonio Montuno.—Hos
pital y provimonea.—Arti l ler ía .—Sargento para paseo de 
enfermos.—Núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. Greneral Gobernador Mil i ta r . 
— E l Coronel Teniente Coronel ¿a rgen to mayor interino, 
José Pregó. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

' El Jueves 2 de Octubre entrante á l a s diez de s u m a 
ñ a n a , se v e n d e r á en púnlica subasta en esta Secretar ía , 
u n * C i b r a declarada de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se a n u n c i a 
e n l a «Gaceta ofi ñal» pnra conocí.-aieuto del público. 

Manila 29 de Setiembre de 1884.—í>. S., G. Moreno. 

S E O H E T A R I A Í ) E L A J Ü M TA D E A L M O N E D A S 
HE U DíRECCION GENERAL DE ADMINISTR\CÍON C I V I L . 

Habiéndose padecido un error material al consignaí 
el tipo en que debe subastarse el arriendo del alum 
brado de la cárcel pública de esta capital, que tendrá Itt 
gar el dia 17 del entrante Octubre, se hace saber al pú
blico que el tipo fíjalo p a r í el expresado servicio ese 
de seis pe-̂ os noventa y nueve cént imos anuales por 
cada luz diaria, en vez del consignado en el anuncio cor- e, 
respoudie.ite y cláusula tercera del pliego de condicio- SJ 
nes de la misma, publicadas eu la «Gaceta» n ú m . 26 
del dia veint i t rés del actual; debiendo considerar redac
tado el modelo de proposición en la forma siguiente: 
«Modelo de proposic ión».—Sres . Presidente y Vocales «v 
la Junta de Almonedas de A i ninistracion Civil.—Don 
N , N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de tres años el servicio del alumbrado de toda 
la cárcel de Bi l ib id de esta provincia de Manila por 1» 
cantidad de pe^os anuales por cada luz diaria, 
con arreglo al pliego de condiciones publicado en la <" 
ceta oficial» núm del dia del que me 
enterado debidiinente, — A c o m p i ñ i por separado el 
cumento que acred ta haber depositado eu la Caja 
Depósitos de esta Capital la cantidad de 129 pesos 

Fecha y firma. 
Manila 29 de Setiembre de 1884 . -Enr ique Barrer» T 

y Caldés. 
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Por dispos ic ión de l a D i r e c c i ó n general de Adoai 
nistracion C i v i l , se s a c a r á á subasta p ú b l i c a el ar ^ 
riendo del a rb i t r io de la matanza y l impieza de reses ^ 
del segundo grupo de la provincia de A l b a y , bajo 6rca. 
el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 2205' pes^ p \ 
anuales, y con entera su jec ión a l pliego de cott' 
diciones que á c o n t i n u a c i ó n se inserta. E l acto ten 
d r á l u g a r ante la Junta de Almonedas de la espresad» 
Di r ecc ión , que se r e u n i r á en la casa n ú m . 7 de 1 
cal le Real de In t ramuros de esta Ciudad y en -
subalterna de dicha provincia el d ia 27 de Octubr» ^ 
p r ó x i m o venidero las diez en puato de su raafiao8, i, 
Los que deseen optar á la subasta p o d r á n presenta"* ^ 
sus proposiciones estendidas en papel de sello 3.» ^ 
a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separado el doctt' N{ 
m e n t ó de g a r a n t í a correspond'ente. 

Mani la 19 de Setiembre de 1884 .—Enr ique Barrer* i 
y C a l d é s . 
Birecewn general de Administración Civil de F i l i p i n a s . - ^ 
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Je - M a n i l a . — K ú m . 2 7 3 . 

. .Qffeg para el arriendo del arbitrio de la matanza y 
\ L c0 de reses en tas provincias de I . ' clase de este Arehipié-

|n ) 'P^f rmado con arreglo á bis prescripciones de la Real ór-
*• ti, r,e'0 ÍÍÍ de U de Junio de <877 1/ aprobado por Real ór-

f»"1""' 409 fecha k de Mayo de 1880. 
-fjenda por el ténniiio de tres años el arbitrio de ^ a y litopieza de reses del 2.o grupn 

|,ta"Zbajo ê  ^P0 ea Pro8res*0a astendeni 
libar-

de la nmvincia 
tipo ea progresioa asteadeote de 2205 pesos 

^¡jfe se adjudicará por l i c i tac ión p ú b l i c a y solemne 
1 X' lnf(ar s imui tant íame i i i e ante la Junta de Almonedas 

^ t í n p.ioQ tien-ral de AdinmistraciOQ Civ i l y la subal-
ttO- Í T a expresada orov .n . i . . 

f i licitación se vermcara por pliegos cerrados, y las pro-
1. a ie se liagaa se ajustarán precis» mente á la f»rma 

. 3ii)nes. (jgi model.j que se inser ía á cootinuacion, en la in-
tte?'0 de que serán desechadas las que no estén arregladas 

idelo. 

bií/ií 

se admitirá como licitador persona alguna que no 
' • l ra ello aptitud b'gal, y sio que acredite «-on el oorres-
lr,fP. P'r ¿o urnt-nto, que entregará en el acto al Sr. Presi-
Pte-I'-11, |a Junia. haber consignado respectivamente en la 
'iciof, nguósit^s ê 'a Tesorería general ó en la Administra-
.{e P {jacíenfia pútdica de la provincia en que simuliá-
« I Se celeure la subasta, li suma de 3;J0 pesos 75 céot. 

•'línteal cinco por ciento del imoorte tital del arriendo que 
^UíLl'/a Dicho documento se devolverá á los licitadnres cu-
ivof ' liciones no hirúeran sido admitidas, terminailo el 
QUei/l remate y se reieodra el que perienezca á la propo-
iibJn aceptaba, que endnsari su autor á f.vor de la Dirección 

I je administra-ion Civil. 
Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 

j¡ei,tes anuncios, dan principio al a-to de la subasta 
se aibnilirá espli^acioa ni observación alguna que lo io-
n Durante los quince minutos s ígi ientes los Ih'iia'lores 

Lrin al Sr. Presidente los uliegos ue nroposicion cerrados 
vicados, lo1? cuales se numerarm por el órd.-n «jue se re-
[ Y después de entregados no podran retirarse bajo pre-
[•liuno. 
Trascurridos los quin-'e minutos señalados para la re-

Lde pliegos, se procederá a U auertura de los mismos 
l | órdeti de su numera ion, se leerán en alta voz, to-
finta di tolos e!l)s el ai-tu^rio, se repetirá la publicación 
lia jiit'iligíQCia le los concurrentes, cadi vez que un pliego 
labierio y se adjulicari provisionabne ile el remite al me-
Llor, en tañí » se decreta por la autoridad competente la ad
ición definitiva. 
gi re-ultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro-

ten el acto y p »r es ta -io de diez min-itos. á nueva l i 
la oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
jterinino se adju licirá el remate al mejor postor. En el 
(deque los li itadores de que trata el párrafo anterior se 
rao á mejorar sus proposiciones, se ad ju l i crá el ser-
ai aut'tr del pliego que se en- uenlre señalado con el 

Iro ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
Iroposioiones presentallas en esta (,apital v ta provincia, 
lueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo-

el dia y hora <?ue se señale y anuncie con la denida 
fpacion. Él licitador ó liciiadores de la provincia podran 
prrir á este acto personalrnenie ó por anadio de apoderado; 
Idiéndose que si a<í no lo verifican renoncian su dererho. 

El rematante deberá prestir dentro de los cinco días 
Jn-lnles al de la adjudica' ion del serví io la fianza corres-

jente, cu'O valor sera igual al diez por ciento del importe 
pe] arriendo. 
(¡liando el rematante no .cumpliese las condiciones que 

jllen̂ r para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
|iU tenga efecto en el término de diez dias contados desde 

;Darrente al en que se noiifi ¡ue la aproha'-ion del remate, 
Wrá p^r rescindido el contrato, á perjuirio del mismo 

I H e , con arreglo al artículo 5 . ° del Keal decreto de 27 
jr'fbrero de 1H52. Los eí-ctos de esta declaración serán:— 

pu-ro. Que se celelire nuevo remate bajo iguales conii'io-
b elr'?ando el primer re natanie la diferencia del primero al 

pQfP1 Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
IÍW-I! e rec''1'10 e, Kstido por 11 demora del servicio. Para 
l^'l ieslas responsabilidades se le retendrá siernore la garanta |1C1(̂L '.^ a"n se P'^'á embarcarle bienes basta cubrir 

íonsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre-
(jjg.r0.5? proposición admisible p a r a el nuevo remate, se hará 

picio pi)r cuenta de la Administración, á perjuicio del 
— F rematante. 
ctoM' contrato se entenderá principiado desde el dia si-

lollLj.en T'e se commi jue al contratista la orden al efecto 
tór-Eri a Prov,,,c'a' rola dila-ioo en este punió será 

nució de los intereses del arrendador, ámenos que causas 
asu v o l u n t a d y 

laM,6 Admimstra.ño 
tiasfantes á juicio de la Dirección 

m Civil, lo motivasen. 
9 cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 

precisamente en plata ú or » por meses anti. ipados. 
COntratista que dejare de ingresar la mensualidad 

^ a dentro de los orimeros quince dias en que deba ve-
niul|CUrr'r̂  en 'a nil,,ta ,1e *'ea Pesos. Kl importe de 
! Ha así como la cintilad á que as-ienda la mensua-
1,̂1 aca|'ao de la lianza, la cual será renuesta en el im-
mr8. I)'az,> de (juince días y de no hacerlo se rescindirá 
•? cuyo aeto producirá todos los efectos previstos j 

x'ei\el a.r|ículo 5 ° del Real Decreto antes citado. 
„, a ^ F ^ d o s los dos plazos de que se hace mérito en la 
8fiin ^̂ I0̂ , e' ^'e de la provincia suspenderá desde luego 
Hio'01163 a-' cunlra''sta y disoondra que la recaudación 

i r̂ Plim"86 ver'fiíIl,e f'or Administra-ion. La demora ó taita 
af' l«l Jefe'ri"1̂  * e,tas disposiciones impli ará responsaPiíidad 

Leí K n Giv̂  i Provi',,'ia 'I"13 ,a Dirección general de Admi-
I ' l̂ ' CQ t • ex,8ir^ '•on arr-glo á las leves. 
| a r Nrca,i0s al^ia n'» P 'dn exigir mayores derechos que 

[so* L'l8,r>s n611 'a tar|f' 'e 86 acompaña, bajo \* multa de 
iafraP0r primera vez y ciento por la segunda. La 

¡tria, 
rG* 
; he 
do-

rer* 
% 

Frá t..,! .se ^s"?11^ con la rescisión del contrato que 
6°'j'Na'ig13 'as consecuencias de que se hace ménlo^en 
,dft | Es obi;,» • 
1» P com-jr 0n del conlral,'sta establecer en todos los pue-
\ x \ i ^ Pers60'1!6 S" arr'eni10 mataderos ó camarines, pro-

n Us reso03 y ,lliles mcesarios para la matanza y lim-

loa- fch5 "̂ efea malarse rei5 alguna en otros sitios que los de-
l* r li casa0 Q̂T •e' coníral'stH Se autoriza sin embargo la 

o R ^vio a ^"^'"'"Ures p.ra el consumo de sus propios 
' btín Ia lir f'80! y p;,,i!0 al co"tratista de los derechos pre-

cil-L e>ttio contra v e n c i o n e s á este aníe.nlo se con-
li46 pa^r^0233 ,••lan'ies,ia", Y ,0S quelis lleven .i cano 
n ê cin. ,'es dere- hos al contratistt, incurrirán en 

¿ ^rcepa^ ?e8,s Por 1' primera v e z , diez por la se-
i i y oép.ii . ' ^ C ' ion se castigará 

^ Wiila.de res, rr .eel Je 

Ni 

primera vez, diez p-
rá con veinte y seis pesos 

, .. i ^ s , I I U O c i Jefe de la provincia desti-
'«cimienlos de beneficencia ó Cárceles públicas 

1 . ° O c t u b r e cta 1 8 8 4 . 11?>9 

I 
La hora pjtr3 Í3 snbasla d'' que so trata se regirá por l t 

qnr mpron*>ol rploj que fr-xisle «d Sfflori '\o ^r'oí públicos» 
Mauila 20 do Sciii rahre de 1884.~ Jit^tW Torres. 

L a expedición de paneletas que justifiquen la legiti-
de la matanza y pago de derecho*, la verificará ei o n - I 

17. 
midad de la matanza y 
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
caran por el i fíe de la provincia y se sellaran sobre el talón de 
manera que al corlarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, podiendo contenértelas las reses que aquella 
mate diariamente oara el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el (iob erno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las dosciemas de que deue constar ca la Lbro. 

•20. El contratista queda sujeto en lo relativo a la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo ;i. c del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de IS62 mandado cumplir por 
Superior decreto de '20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta nüm. •¿T¿ de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite malar res alguna cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del art. l.o cap. l.o 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no poorá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión de su contraía, con tal que se sujeten los matadores 
i las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de-
re' hos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó c a m a r i n e s destinados á la matanza, así 
como a cumplir los bunios sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

"24 La autoridad de la provincia, los goben adorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblo^ har n respetar al contratista 
como representante de la Admini-tr>cion, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

•25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones tola la publicidad necesaria a fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y eu cuantas reclama
ciones se interoonsan. 

2(i. La Aiiminisiracon se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus in
tereses ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan 
las leyes. 

•27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato l'odrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al foero común, porque la Administración considera su 
contr-to como una obligicioo particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el coniratista en todo ó en parle 
entregue el arbitrio á snbarrendaianos. dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, a-ompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

•28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritora y testimonio que sean necesarios asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del remalante. 

•29. Según lo dispuesto en el art. 12 del cílado Real decreto 
de 27 de Febrero de IHW, los contr itos de esta especie no se 
someterán á jubio arlniral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inleligencia, rescisión 
y efectos por la via contenciosa-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicionál.l 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio^ 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par.es. 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 13 de Setiembre de 1884.—El^Jefe de la Sección de 
Gobernación.—R. de Vargas. 

Tarifa de derechos á la que ha''de sujetarse el contratista para 
la recaudocinn 'del arbitrio de matanza y limpieza-i de reses 
n las provincias de \.* clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1,75 
Por cada cerdo ¿, . " >'25 
Por cada carnero. . ** >,50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 13 de Setiembre de 1884.—El Jefe de la Sección de 
Gooernacion.—II. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo por el ter

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del 2.o grupo de la provincia de Alba y, por 
la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm dé la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el dOónraénto que acredita haber [de
positado en la cantidad de 330 pesos¿7o cent. 

Fecha y firma. 2 
E s copia.—Barrera. 

S E C R E T A R I A D E LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana , se 

subastará ante la Jaula de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se coüstituirá en el Salón de actos públicos del ediücio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provin
cia de la Union, la veuta de un camarín de depósito y em
barque de tabaco, casa del encargado del mismo, cuartel 
de celadores, cerco y terreno donde sft hi l lan enclavados 
esos editicios situados en el puerto d^ Dirigayos de la C a 
becera de San Fernando de dieba provincia, cotí estricta s u 
jeción fcal pliego de condiciones que se inserta á coatlnuacioo. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas 
Pliego de condiciones que la Ádtnihisiracion Central d é 
lientas y Prapiedodcs forma pora vender en pública subasta, 
los edificios y tenenosqne la Hacienda pasee en DariqayQ^ 
de la cabecera de San Fernandc de la provincia de la Union, 

1 » La Hacienda vende en púb'ica subasta un c^msrin de 
depós i to y embarque de tabaco, c:'Sa del encunado del mis
mo, cuartel de celadores, ceno > terreno dcftde se hallan 
enclavados esos edificios. st i ' iad)sen el puerio d^ D j r i g a -
vos de la Cabecera dd Sau Fernando de la provtucia de la 
Ú o i o n . 

E l camarín de depósito y embarque de tabaco de Dar*-
gayos se lu l la enclavado en un pol í fono irregular avalla-
dado de caña espina eu una l nvíiad de 015 raeiros por una 
altura medi* 2 metros, su superficie es de 1341 metros cua
drados igual á una hedár-'a y 34 áreas y la sunerficie cua
drada de la valla es de 1230 m tros cuadrados en buen es-
lado de conservación como se figura en el plano general. 

E l cuartel d-1 Celadores se encuenlra en un eslremo j 
tiene ocho habitaciones para otros tmlos depemiienles en la 
puerta principal á la d- recha entríiiido está la casa del en
cargado. 

Todos estos edificios están construidos con materiales l i 
geros de madera, caña y c-ieo tahi jues pampaugos etc. y 
se encuentran en buen estado de conservac on. 

L a superficie que ocupa la planta del carnario es de 1260 
metros cuadtailos igu-il á 12 ár as bO centí . ireas, 

2.a La venta se efectuará bajo el tipo en p'ogresion as
cendente de sHecienlos veioliocbo pesos ochenta y tres cén 
timos (pfs. T iS 'SJ . ) 

H.f La subasta tendrá luear antp la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Union el dia que señale la liitendencia general. 

4. a Constituida la Junta, principiará el acto de ta sn-
basta á la hora señalada , dándose á los liriiadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones, 

5. » Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidísd total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, espresándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parle en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depós i tos 
de esta Capital ó en cualquiera de I H S Administraciones 
provinciales de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órdeu de 31 de Julio último, la cantidad de treinta, 
y seis pesos cuarenta y cu tro céntimos (pfs. 3()t44) á que 
asciende el cinco por ciento del valor total eu que ¿an sido 
tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y cal i f icáo-
dose la fianza de licitación, el Presidente datá n ú m e r o or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. » Trascurridos los diez minutos señalados para la re 
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de ta 
Intendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las m á s ventajosas, se abrirá l icuación verbal poir 
un corlo término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose al remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el n ú m e r o o r 
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclatajciones ni observaciones de 
•ingun g é n e r o , respecto al todo ó alguna parle del acto de 
la subasta, sino para a'te la InleudHncia general, d e s p u é s de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía cootenciosa-
administrativa. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del r e 
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuua, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 

» l a subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis-
y facción de la Intendencia general. 

Los d e m á s documentos de depósito serán devuellos en el 
acto á los interesados. 

12. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación defii.^iva se LOtificaiá en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta, tan pronto como 
quede terminado el espediente de su razón, para lo cual será 
requisito indispensable que el rematante haya ingresado en el 
Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la a d j u 
d icac ión . 

15. Si tascurriese el plazo que media de-̂ de la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el i m 
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del ammo r e m u m i e , suhas láu lo^e nue
vamente las fincas y perdiendo aqud el depósito como multa 
siendo además responsable al pago de la diferencia qaa 

http://par.es


7760 
"Jjjl i ii.. Mi Mil I I i l i l i l l l d U l i l l l l l l l M U l H I l l l i N HlIhHiWI'IHi'lhliHiMWIIiii 

Ibobiese entre e l l . 0 y 2 . 0 remate. 
16. U»a vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 

á oiorgar la correspondiente escritura de veola 5 á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

i l . Los gastos del otorgamiento de la escritura y de
m á s á que <1é lugar h tramitación del espediente, serán 
de coeuta del interesado. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
complimienlo, Intehgencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la ín-itraccion de 25 de Agosto de 1858. 

El espeili**nie en que consta la valoración y plano de los 
•edificios y terrenos quo se trata de enagenar, estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el día de la 
•abasta. 

ADVERTENCIA. 
Coalquipr diferencia en más ó eo ménos que se obser

vase en la esiension d f l terreoo, no afectará á la validez 
de ia venta, siemtire que no lleiiue á la 5.a parte de la que 
00 la tasación se le señala, anidándose la venta si el com
prador lo solicitise ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
£>.» parte. 

Manila 13 de Setiembre de 1884. - Francisco A. Santiste-
ten. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N . N. vecino de que habita calle de ofrece 

adquirir Ins edificios y terrenos que la Hacienda vende en 
* l p u f r l ' d e Darunyos, Cabecera de San Fernando, provincia 
de la Union, por la caí iMad de . con entura sujeción 
a l pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y liima del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 2 

! .• Octubre de 1884. Gaoeta de M a n i l a . — N ú m . 275 

OBRAS PUBLICAS. 

Disfrito de B a tangas. 
En cuínplimiento de lo dispuesto por la Oirec-

«ion general de Administración Civil, en acuerdo 
fecha 12 de Julio del corriente año, el Jefe que 
suscribe como Ingeniero Jefe del Distrito de 
Batangas, celebrará concierto particular para el 
<que ha señalado el dia 6 del próximo mes de 
Octubre á las nueve de su mañana, con objeto 
•de adjudicar en dicho acto las obras que deter-
jnina el proyecto de reparación de la Escuela de 
n iños de ambos sexos del pueblo de Lipa en la 
provincia deBatangas, bajo el tipo en progresión 
descendente de cuatro mi l ochocientos sesenta 
y tres pesos y veinticuatro céntimos (pís. 
4863-24; importe del presupuesto aprobado con 
«1 proyecto de su referencia por el Excmo. Sr. 
Gobernador general, en acuerdo de 26 de Agosto 
de 1881; en la inteligencia de que las obras 
deberán ejecutarse con estricta sujeción á dicho 
procedo y al pliego de condiciones administrdti-
iras que se inserta á continuación. E l concierto 
t endrá lugar con arreglo á las disposiciones v i 
gentes y á la Instrucción aprobada por Real orden 
n.0 221 de 8 de Marzo de 1877 ante el Jefe que 
suscribe en esta oficina calle de S. Sebastian 

22 del arrabal da Quiapo de esta Capital 
donde se hallarán de manifiesto, desde esta fecha, 
todos los documentos que han de regir en el re
ferido acto. Las proposiciones se arreglarán al 
modelo adjunto y se presentarán en pliego cerra
do, admitiéfidose hasta la hora precisa que queda 
seña lada para la adjudicación. A los pliegos debe
r á acompañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos de la Te
sorer ía general de Hacienda pública, como ga
r a n t í a para poder tomar parte en la licitación, 
Ja cantidad de noventa y nueve pesos y setenta 
cént imos (pfs. dd ' lO) . 8erán nulas las proposi
ciones que f i l ten á cualquiera de estos requisitos, 
aquellas cuyo importe exceda del presupuesto y 
todas las que en general introduzcan cualquiera 
var iac ión en las condiciones aprobadas para la 
ejecución del servicio. 

Manila 16 de .^etiembre de 1884.—El Inge
niero Jefe, Antonio de la Cámara. 
Pliego de condiciones administrativas para la 

contrata de las obras de reparación de la 
Escuela del pueblo de Lipa, de la provincia de 
Batangas. 

Art ículo . 1.° E n la ejecución por contrata 
de la espresada obra, regirán ademas del pliego 
de condiciones generales de 26 de Diciembre 
de 1867 y de las facultativas aprobadas en 14 
de Julio último, las siguientes prescripciones ad-
aBinisírativas y económica?. 

Art . 2 . " E l licitador á quien se hubiere 
adjudicado la obra, tendrá quince dias de término 
contados desde aquel en que se le notifique la 
aprobación del remate para formalizar la escri
tura de contrata. 

A r t . 3 . ' Podrá constituir como fianza el depó
sito provisional presentado para tomar parte en 
la licitación, cangeando su carta de pago por 
otra que esprese que se destina aquel á este 
nuevo objeto y reteniéndole el 10 p § de la obra \ 
que vaya ejecutando hasta completar la décima 
parte del total importe del presupuesio de con- ¡ 
trata que, como fianza definitiva, debe prestar 
el contratista. 

Ar t . 4 / E l contratista tendrá derecho á que 1 
mensualmente se le pague el importe de la obra : 
que vaya ejecutando con arreglo á certificación 
del Ingeniero, hecha la retención que espresa el 
artículo anterior. >i desde la fecha de uno de 1 
estos documentos trascurriese mas de un mes 
sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, 
se acreditará al contratista el 1 p § niensual 
de la cantidad devengada que hubiere dejado 
de percibir. 

A r t . 5.° Si el contratista contraviniese á 
alguna de las prescripciones de los artículos 
10, 12, 13, 15, 16, 18, y 22 del pliego de condi
ciones generales, ó si procediese con notoria ma
la fé en la ejecución de las obras, se le podrán 
imponer por la Dirección general de Administra
ción Civil de acuerdo con la Inspección general 
de obras públicas, multas que no bajarán de 
veinte pesos ni escederán de ciento, cuyo impor
te se descontará del de la primera certificación 
que después hubiere de espedirse; entendiéndose 
que de antemano renuncia á toda reclamación 
contra esta clase de providencia, al derecho co
mún y á todo fuero especial. 

Ar t . 6.° El tiempo de duración para con
cluir las obras es el de dos meses, y si por 
circunstancias especiales é imprevistas no se hu
biese podido concluir, el contratista lo hará pre
sente al Jefe de la provincia para que oído el 
parecer del Ingeniero de obras públicas de la 
misma, lo eleve con su informe á esta Direc 
cion general de Administración Civil, á fin de 
que determine, lo que juzgue conveniente. 

Art . 7.° Los gastos de subasta y escritura 
serán de cuenta del contratista. 

Ar t 8 . 0 No se entenderá válido el contrato 
Ínterin no recaiga la aprobación de esta Direc
ción general. 

Manila 18 de Febrero de 1 8 8 1 . — E l Jefe de 
la Sección.Victoriano M. Valdenebro.—Es copia. 
— E l Ingeniero Jefe, Cámara. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de enterado del 

anuncio publicado por la Jefatura de Obras pú
blicas del distrito de Batangas en la «Gaceta 
de Mamla> del dia ; enterado asimismo de 
todas las disposiciones vigentes en materia de 
subastas y conciertos de obras públicas y to
dos los documentos que han de regir en el que 
se ha de celebrar para la contratación de las 
obras de reparación de la Escuela de niños de 
ambos sexos del pueblo de Lipa, provincia de 
Batangas, se ofrece y compromete á ejecutarlas 
por su cuenta en la cantidad de (aquí el importe 
en letra y número.) 

Fecha y firma. 
E l sobre del pliego tendrá este rótulo: propo

sición para optar á la adjudicación en concierto 
de las obras de reparación de la escuela de ni
ños de ambos sexos del pueblo de Lipa. 1 

M i t e i M iíMlidales. 

soltero, de ve in t i t rés HÜOH de edad, natural ^ 
blo de Bal inag provincia de Bnlacan, de ofici0 
domés t i co , enifMdionado en la Comandancia 
Guard ia C m l Veterana, para que dentro del(J 
de t re in ta dias, contados desde la public^J 
presente edicto en la « G a c e t a oficial> de 
pita!, se presente en esie Juzgado ó en ih 
p ú b l i c a de esta provincia , para notificarle de] 
ejecutoria recaidn en la causa núm. 4643 
s igu ió contra el mismo por hurto, pues de 
as í le oiré y a d m i n i s t r a r é jusricia, en caso con 
le p a r a r á los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Quiupo y oficio de m i cargo á 
Setiembre de 1884.—PraiVcisCp Enriquez.<^J| 
dado de S. Sr ía . , P l á c i d o del B a r r i o . 

D o n Rafael Atienza y R a m í r e z Te l lo , Alcal 
y o r y Juez de pr imera instancia en propigi 
esta provincia de Nueva Ecga , que de 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
cruo Escrit tniio doy fé. 
Por el pre-ente cito, llamo y emplazo por priiJ 

ganda y tercera vez á la test:go Juliana Mend 
ciña de S. AnLonio de esta, para q-ie en el 
de nueve duis, se presente en e t̂e Juzgado é 
eu la causa n ú m . 3961 contra Pedro Liusangan 
por rapto violento, Hperc bido que de no lincer 
parara los perjuicios que en derecho hubiere luJ 

D.ido eu la casa Real de S. Isidro á 23 de Setien 
1884.—Rafael A'ienza.—Por mandado de su Srk 
liuo Oniz Airoso. 

Don Francisco Enr iqnez y Vi l l anueva , Alca lde ma
y o r y Juez de pr imera instancia en propiedad del 
dis tr i to de Quiapo, que de estar en actual y pleno 
ejercicio de sus funciones yo e l Escribano doy fé . 
Por el presente cito, l l amo y emplazo a l proce

sado ausente Francisco G o n z á l e z , mestizo sangley, 

efec 
la ( 
Ofic 
disti 

M 

M 

I 
Por el presente cito, l lamo y emplazo pJgr.-

mera, segunda y tercera v e z á los procesac 
pifo Fajardo, indio , natural de la tenencia 
J o s é de esta provincia , viudo, labrador, de 
a ñ o s de edad y del barangay de D. Salías 
de estatura baja, n a r i z chata, ojos pardos, hofcrd̂  
guiar , barb i l a m p i ñ a , pelo negro y cara vnmas 
y L u c i o Pamintuan, indio de la misma iiatimiMud 
vecindad, labrador, de t re in ta y un años de lenf 
v iudo del barangay de 1). d i s a n t o Catalán 
ta tura y cuerpo regulares, nar iz chata, bocabub 
lar , ojos pardos, barbi l a m p i ñ a pelo y cejas 1 lifitij 
para que por el t é r m i n o de t iv in ta dias, co 
desde la pub l i cac ión del presente edicto se f 
ten en esie Juzgado ó en sus c á r c e l e s á conif 
defenderse á los cargos que contra los misra 
s u l t á n en la causa u ú m . 3938 contra los MÍ! 
otro por huno, bajo apercibimiento que de 1 r.-
cerlo dentro de dicho t é r m i n o s e g u i r é y susU ia 
la causa en su ausencia y r e b e l u í a , p.'i.ándi! leí 
perjuicios que en derecho hubiere luuar. Iga 

Dado en la casa Real de -»an Isidro á 10 slas 
t iembre de 1884. —Rafael Atienza. Poriwícu 
de su Sr ía . , Catal ino Ort iz y Airoso. ota 

M 
D o n Federico García Taleus, Teniente de la [ lido 

compañía del Regimiento infantería Iberia '̂ Jesd 
fiscal de la sum.-.ria instruida contra los IgO" ¡lag 
este distrito Pablo, Domingo y otros por el HÍZ*1 » 

en Bontoc en los días del nueve al doce de J1 ^ 
m i l ochocientos ochenta y uno. • 
Por el presente tercer edicto y según derecho1^ 1 

conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y en" 
los i^orrotes de este distrito Pablo Domingo, f ^ 
eu el término de diez dias, á partir desde la I: ^ 
la publicación en la «Gaceta oficiab y en las "'t 
de este distrito comparezcan en esta fiscalía 0 
dancia l 'olíüco mili tar de Boutoc y de no p-e'|fcrn 
eu el término señalado, se seguirá la causa y 
tenciará en rebeldía. 

BoQioc 28 de Agosto de 1884.—Federico G v ¡ " ^ 
mandato del Sr. fiscal.—El Escribano, Félix 

Don J o a q u í n Vida l y Gómez, Alcalde m^yot y 
primera instancia de la provincia^, de BataaOi 
estar en actual ejercicio de sus fuucioues 61 
cnto Escribano dá fé. . L 
Por el presente cito, llamo y emplazo á V ' ^ ei, 

mundo, natural del arrabal de Quiapo de la ^ 
Manila, mestizo español, viudo, de 35 hfios 0^ ^ 
fin de que en el término de nueve dias, cou1^ 
esta fecha comparezca ante este Juzgado a 
causa n ú m . 1274 y formular su acusación co 
ofendida en la misma, apercibido que eu — 
incoraparecencia se tendrá por evacuada lfl ^0 
mencionada y á la vez por desistida eu el seL lIí 
de dicha causa que se sigue contra Mariano 
otro por lesiones. de l " 

Düdo en la casa Real de Balanga á 2 4 ^ . ^ 
bre de 1 8 8 4 . — J o a q u í n Vida l y Gómez.—^0 
de su Sría., Cipriano del Rosario. 

Imprenta de Amigos del País, calle de 
And» 


